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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En el proceso ordinario laboral de única instancia promovido por el señor EDWIN 

DE JESÚS AGUIRRE contra CAFESALUD EPS S.A. y SALUCOOP EPS EN 

LIQUIDACIÓN, se requiere a la parte actora para que, en el término de diez (10) 

días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, aporte al Despacho 

constancia de notificación de la demandada CAFESALUD EPS S.A., la cual debe 

dirigirse a la última dirección física establecida para notificaciones judiciales en su 

certificado de existencia y representación legal vigente, o si bien lo considera, 

intente la notificación por correo electrónico certificado a la dirección electrónica 

registrada en el mismo certificado conforme la normatividad vigente. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del CPT y SS, 

por la inactividad procesal de la parte accionante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 Que el presente auto se notifica a las partes por anotación 

en estados Nro. 017, fijado el 17 de febrero de 2023 a las 
8:00 a.m., publicados en el sitio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-municipal-
de-pequenas- causas-laborales-de-medellin/2020n1 

 
GLORIA CRISTINA ANAYA MARZOLA 

Secretaria. 

Firmado Por:

Diego  Alejandro	  	  Peláez	  Sánchez
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